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    ORDEN de 11 de noviembre de 2010, del Departamento de Presidencia, por la que se 
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Sanitaria, Fi-
sioterapeutas.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 39/2010, de 23 de marzo, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público del Gobierno de Aragón para el año 2010 («Boletín Ofi -
cial de Aragón» nº 65, de 5 de abril), y con el fi n de atender las necesidades de personal de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma, se convocan pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, con sujeción a las siguientes bases: 

 1.—Normas generales 
 1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 7 plazas del Cuerpo de Funcionarios Téc-

nicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Sanitaria, 
Fisioterapeutas. 

 1.2. El Tribunal no podrá proponer el acceso a la condición de funcionario de un número 
de aprobados superior al de las plazas convocadas, y ello sin perjuicio de lo dispuesto en el 
último párrafo del artículo 61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público. El hecho de aprobar todos los ejercicios en que se estructura la oposición no 
otorgará derecho alguno al aspirante respecto a las plazas convocadas. 

 1.3. El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición, seguido de un periodo 
de prácticas y un curso de formación selectivo con evaluación fi nal. 

 La oposición consistirá en la realización de cuatro ejercicios de carácter eliminatorio. La 
realización de los cuatro ejercicios es obligatoria para superar la oposición. Los aspirantes 
que no posean nacionalidad española deberán realizar con carácter previo a la determinación 
de los aspirantes que han superado la oposición, una prueba de conocimiento y comprensión 
del idioma castellano, que se califi cará de «apto» o «no apto». Queda exento de esta prueba 
el personal laboral fi jo o funcionario de carrera al servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, o quien ya la hubiese superado en convocatorias anteriores de 
acceso a esta Administración. 

 1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que fi gura como Anexo II a 
esta convocatoria. 

 1.5. El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar a partir del 1 de abril de 2011. 
 1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se fi ja 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, tanto en fase de ejecución como de revisión, la exposición en los 
tablones de anuncios de las Ofi cinas del Servicio de Información y Documentación Adminis-
trativa (antes, Ventanilla Única) del Gobierno de Aragón: en Huesca (Plaza de Cervantes, 1), 
en Teruel (Calle San Francisco,1), en Zaragoza (Edifi cio Pignatelli -Paseo María Agustín, 36-), 
así como en las Ofi cinas Delegadas del Gobierno de Aragón en Alcañiz (Avda. Bartolomé 
Esteban, 58), Calatayud (Plaza de España, 1), Ejea de los Caballeros (Calle Mediavilla, 27), 
Jaca (Avda. Levante, 10), Tarazona (Avda. La Paz, 29), Calamocha (Calle Melchor de Luzón, 
6), Fraga (Calle San Quintín, 1) y Barbastro (Calle Conde, s/n). Además, se publicarán en el 
«Boletín Ofi cial de Aragón» las resoluciones para las que así lo establecen expresamente las 
bases de esta convocatoria. 

 2.—Requisitos de los candidatos. 
 2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos: 
 a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separados de dere-
cho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes; o ser persona 
incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratifi cados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, en los términos establecidos en el apartado 1 del artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo al que se 
aspira. 

 c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa. 
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 d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en situación de inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funciona-
rio. 

 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 e) Estar en posesión del Título de Diplomado en Fisioterapia, o en condiciones de obtener-
lo dentro del plazo de la base 2.2. 

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación. 

 f) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.5. 
 2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de fi naliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de toma de pose-
sión como funcionarios de carrera. 

 3.—Solicitudes. 
 3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en 

la solicitud, según modelo aprobado por Orden de 19 de agosto de 2003 («Boletín Ofi cial de 
Aragón» nº 109, de 8 de septiembre) que será facilitada a través de Internet, cumplimentando 
el modelo 524 que aparece en la página web ofi cial del Gobierno de Aragón en la dirección 
www.aragon.es. 

 3.2. Los aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio correspondien-
te de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre que no quede 
desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de 
sufi ciencia exigible. 

 3.3. La presentación de solicitudes se hará en los Registros Generales del Gobierno de 
Aragón, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, no siendo posible su presentación por medios telemáticos, y se dirigi-
rán al Instituto Aragonés de Administración Pública, una vez debidamente cumplimentadas y 
diligenciadas con la recaudación de la Tasa. 

 En caso de que se opte por presentar la solicitud en una ofi cina de Correos, se hará en 
sobre abierto para que aquélla sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes de 
ser certifi cada. 

 3.4. El plazo para presentar las solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la publicación de la convocatoria. Si el plazo fi naliza en sábado, se entenderá 
prorrogado hasta el siguiente día hábil. 

 3.5. La Tasa por derechos de examen será de 18,77 euros, cuyo pago podrá realizarse por 
alguno de los medios siguientes: 

 —En efectivo, en la Caja de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón en Zara-
goza o en la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Economía y Hacienda de Huesca, 
Teruel y Zaragoza. 

 —Ingreso en las cuentas de las Entidades de Crédito colaboradoras en la gestión recau-
datoria del Gobierno de Aragón, autorizadas para el cobro de las tasas. 

 En ningún caso la presentación y pago en la Entidad bancaria supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud en el Registro del Gobierno de 
Aragón. 

 3.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos: 

 a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi -
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, los 
servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los aspirantes 
en los correspondientes procesos selectivos. 

 b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria. 

 c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial fi rmes. 

 3.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de ofi cio o a petición del interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 105.2 de la 
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 4.—Admisión de aspirantes. 
 4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes el Director General de Organización, 

Inspección y Servicios, publicará en el «Boletín Ofi cial de Aragón», la relación provisional de 
candidatos admitidos y, en su caso, excluidos, indicando las causas de exclusión. 

 4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya 
motivado la exclusión. 

 Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión, justifi cando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
defi nitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 

 4.3. La resolución conteniendo las listas defi nitivas de admitidos y excluidos se publicará 
en el «Boletín Ofi cial de Aragón». En dicha resolución se señalará lugar y fecha de comienzo 
de los ejercicios. 

 La admisión defi nitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria. 

 5.—Tribunal califi cador. 
 5.1. La composición del Tribunal será la que se especifi ca en el anexo I. 
 Se delega en el Director General de Organización, Inspección y Servicios la facultad de 

aprobar, mediante resolución publicada en el «Boletín Ofi cial de Aragón», cualquier modifi ca-
ción posterior de la composición del Tribunal califi cador. 

 A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 
Aragonés de Administración Pública (Paseo Mª Agustín, 26 B. 50004 Zaragoza). 

 5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en 
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la 
citada Ley. 

 5.3. El Presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto. 

 5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas. 

 5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispues-
to en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los artí-
culos 25 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón. 

 5.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda de las señaladas 
en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio. 

 6.—Estructura de las pruebas selectivas. 
 6.1. El primer ejercicio consistirá en un ejercicio tipo test de un máximo de ochenta pregun-

tas, incluidas cinco de reserva para sustituir a posibles preguntas anuladas, basado en las 
materias del temario de la oposición. El cuestionario estará compuesto por preguntas con 
respuestas alternativas de las que sólo una de ellas será correcta. Las contestaciones erró-
neas se valorarán negativamente. 

 El Tribunal señalará en el momento de proponer este ejercicio el tiempo concedido para su 
realización, sin que su duración pueda exceder de noventa minutos. 

 6.2. El segundo ejercicio consistirá en desarrollar por escrito dos temas: uno de ellos sa-
cado al azar del grupo de materias específi cas, y otro que propondrá el Tribunal y que estará 
relacionado, sin ser coincidente, con las materias del programa. El Tribunal señalará en el 
momento de proponer este ejercicio el tiempo concedido para su realización, sin que su dura-
ción pueda exceder de tres horas. 

 Los dos temas serán leídos literalmente por los opositores en sesión pública ante el Tribu-
nal, que valorará el nivel de los conocimientos expuestos, la capacidad de análisis, el orden y 
la claridad de exposición, y la corrección en la expresión escrita. 
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 6.3. El tercer ejercicio consistirá en el desarrollo y resolución de uno o varios supuestos 
prácticos propuestos por el Tribunal, que estarán relacionados con las materias del programa. 

 El Tribunal señalará en el momento de proponer el ejercicio el tiempo máximo concedido 
para su resolución, pudiéndose utilizar cuantos libros, textos o documentos en soporte papel 
se considere necesarios, aportados por los propios candidatos o disponibles en el local esco-
gido por el Tribunal para realizar el ejercicio. 

 El ejercicio será leído literalmente en sesión pública ante el Tribunal, que podrá dialogar 
con el candidato durante diez minutos sobre las cuestiones relacionadas con el planteamien-
to y resolución del supuesto. 

 6.4. El cuarto ejercicio será una prueba de conocimiento y comprensión del idioma francés 
o inglés. Dicha prueba consistirá en la traducción directa, sin diccionario, de un texto en el 
idioma elegido por el candidato en su solicitud y durante el tiempo que se señale por el Tribu-
nal. 

 Los aspirantes con nacionalidad distinta a la española optarán a los idiomas francés o in-
glés siempre y cuando ninguno de ellos sea ofi cial en su Estado de origen, en cuyo caso éste 
será sustituido, a efectos de la opción, por otro idioma ofi cial en otro Estado de la Unión Eu-
ropea. 

 6.5. El Tribunal elaborará un listado con los aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición, por orden descendente de puntuación total. Aquéllos que obtengan mayor puntua-
ción serán nombrados funcionarios en prácticas, sin que el número de los mismos pueda 
superar al de plazas convocadas, sin perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 
61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 El período de prácticas incluirá un curso de formación cuya duración y contenido será fi ja-
do por el Instituto Aragonés de Administración Pública. 

 7.—Desarrollo de los ejercicios. 
 7.1. La fecha exacta de comienzo del primer ejercicio se determinará en la resolución a 

que alude la base 4.3. 
 7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los candidatos para que acrediten 

su identidad. 
 7.3. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, y serán 

excluidos de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza ma-
yor, debidamente justifi cados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal. Se entenderá 
que existe fuerza mayor cuando la situación creada impida el acceso a las aulas o la realiza-
ción física del ejercicio, y se trate de situaciones de las que se presuma que afectan a todos 
o a gran parte de los candidatos y al llamamiento y lugar correspondiente. 

 No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se hará excepción en el llamamiento único por la 
coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto de las aspirantes, con el 
día de la celebración de alguna prueba en la que tengan que participar. Para ello las aspiran-
tes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores o posteriores a 
la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), un escrito dirigido 
al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y adjuntando informe 
médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la realización de la prue-
ba. 

 El escrito será presentado en el registro general del Gobierno de Aragón y remitido por fax 
al número 976714368, del Instituto Aragonés de Administración Pública, y en él se deberá 
indicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles, de contacto con la 
interesada. 

 7.4. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presen-
te convocatoria, deberá proponer su exclusión al Director General de Organización, Inspec-
ción y Servicios, quien resolverá, previa audiencia del interesado. 

 7.5. Las peticiones de revisión de exámenes realizados sólo se admitirán en el plazo de 
cinco días hábiles, a contar desde que se publiquen los resultados obtenidos en el correspon-
diente ejercicio, sin que la celebración del siguiente ejercicio pueda tener lugar antes de la 
fi nalización del citado plazo. La revisión tendrá una función estrictamente informativa de la 
califi cación, que no podrá modifi carse en este trámite, salvo que se detectaran errores de 
hecho o aritméticos. 

 8.—Califi cación. 
 8.1. El primer ejercicio de la oposición se califi cará de 0 a 20 puntos. El Tribunal determi-

nará, sin conocer la identidad de los aspirantes, la puntuación mínima necesaria para superar 
el ejercicio. 
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 8.2. Cada uno de los temas de que consta el segundo ejercicio de la oposición se califi ca-
rá de 0 a 10 puntos, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos en cada 
tema. 

 8.3. El tercer ejercicio de la oposición se califi cará de 0 a 20 puntos, siendo necesario un 
mínimo 10 puntos para superarlo y no haber sido califi cado con 0 puntos en ninguno de los 
supuestos prácticos propuestos, en su caso. 

 8.4. El cuarto ejercicio se califi cará de 0 a 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 
puntos para superarlo. 

 8.5. La califi cación fi nal de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los cuatro ejercicios. 

 El Tribunal elaborará una lista con los aspirantes que hayan superado la fase de oposición, 
por orden descendente de puntuación total. No se incluirán en esta lista los aspirantes que 
hayan sido califi cados «no apto» en la prueba señalada en la base 1.3. 

 8.6. Concluidos los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal califi cador, el Di-
rector General de Organización, Inspección y Servicios hará públicas las listas de aspirantes 
propuestos para ser nombrados funcionarios en prácticas, por orden de puntuación, sin que 
el número total de seleccionados pueda rebasar el de plazas convocadas. 

 En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios segundo, tercero, primero y cuarto. 

 Como criterio residual de desempate, una vez aplicados, en su caso, los criterios anterio-
res, regirá lo dispuesto en la resolución de 19 de marzo de 2010, del Instituto Aragonés de 
Administración Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo previsto en el artí-
culo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, regu-
lador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y perfec-
cionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 8.7. El período de prácticas y el curso de formación darán lugar a una califi cación de 
«apto» o «no apto», siendo necesaria la obtención de «apto» para superarlo. 

 9.—Listas de espera para nombramiento de interinos. 
 9.1. En las solicitudes, los aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, en el caso 

de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de interinos. A 
estos efectos deberán cumplimentar la hoja de localidades que se les entregue en el momen-
to de la celebración del primer ejercicio. 

 9.2. Tras la fi nalización de los ejercicios de la oposición, el Tribunal de selección actuante 
confeccionará la correspondiente lista que contendrá la relación de aspirantes que sin haber 
superado el proceso selectivo, hayan aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de los 
candidatos en dicha lista de espera se hará atendiendo al número de ejercicios superados; a 
igual número de los mismos se atenderá a la puntuación total obtenida en los mismos, no 
teniéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en los ejercicios suspendidos. 

 Los posibles empates entre candidatos se resolverán atendiendo al resultado del último 
sorteo efectuado por el Instituto Aragonés de Administración Pública, a los efectos de ordena-
ción de los aspirantes de los procesos selectivos, según consta en la Disposición Final de la 
presente Orden. 

 9.3. La referida lista, ordenada conforme los criterios anteriores, será remitida por el Tribu-
nal a la Dirección General de la Función Pública para su aprobación y publicación en el «Bo-
letín Ofi cial de Aragón», haciendo constar el nombre y apellidos de los candidatos, las provin-
cias o localidades solicitadas, y documento nacional de identidad. 

 10.—Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios en prácticas. 
 10.1. Dentro del plazo de 20 días naturales desde que se hagan públicas las listas de as-

pirantes propuestos para ser nombrados funcionarios en prácticas, los candidatos que fi guren 
en ellas deberán aportar los documentos acreditativos de los requisitos de admisibilidad exi-
gidos en esta convocatoria. 

 10.2. Los documentos a que se refi ere el punto anterior deberán ser presentados en cual-
quiera de las unidades de registro del Gobierno de Aragón, y dirigidos al Director del Instituto 
Aragonés de Administración Pública. Estos documentos son: 

 a) Los de nacionalidad española, fotocopia del documento nacional de Identidad. 
 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el ám-

bito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi ca-
dos por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, fotocopia 
compulsada del pasaporte o de documento válido acreditativo de su nacionalidad. 

 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compulsa-
da del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del ciudadano 



24/11/2010Boletín Ofi cial de AragónNúm. 230

26955

de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está separado de dere-
cho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. 

 b) Fotocopia compulsada del Título de Diplomado en Fisioterapia o certifi cación académi-
ca que acredite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así 
como abonados los derechos para la expedición de aquél título. 

 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por la 
Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que acredite di-
cha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en alguno de los 
otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, esta credencial 
podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejercicio de una profesión regulada 
en aplicación de las directivas de reconocimiento de titulaciones. 

 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán presen-
tar, además, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo públi-
co. 

 10.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, los aspirantes propuestos para ser 
nombrados funcionarios en prácticas recibirán en el domicilio que hagan constar en su solici-
tud una citación para someterse al reconocimiento médico previo al ingreso, dando así cum-
plimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales. El reconocimiento médico será obligatorio, y deberá emitir, además, un juicio de 
aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la Es-
cala o Clase de Especialidad. En el caso de informe negativo, si un aspirante no se somete al 
reconocimiento, o siendo el reconocimiento obligatorio el aspirante no es califi cado como apto 
por el equipo médico correspondiente, no podrá ser nombrado funcionario en prácticas, que-
dando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a él se refi ere. El informe médico será con-
fi dencial, respetando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su pro-
tección, sin que pueda ser utilizado para otra fi nalidad distinta 

 10.4. Quienes dentro del plazo señalado no presenten la documentación exigida, salvo los 
casos de fuerza mayor, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando sin 
efecto todas las actuaciones en cuanto a ellos se refi eren. 

 10.5. El Director General de Organización, Inspección y Servicios procederá al nombra-
miento de funcionarios en prácticas. 

 10.6. A los funcionarios en prácticas se les aplicará, durante el tiempo que mantengan tal 
condición, el régimen retributivo establecido en el artículo 8.6 de la Ley 4/1998, de 8 de abril, 
(«Boletín Ofi cial de Aragón» nº 43, de 13 de abril de 1998) modifi cado por el artículo 31 de la 
Ley 26/2003 de 30 de diciembre («Boletín Ofi cial de Aragón» nº 156, de 31 de diciembre de 
2003). 

 11.—Nombramiento de funcionarios de carrera. 
 11.1. Los candidatos que superen el período de prácticas y el curso de formación serán 

nombrados funcionarios de carrera del Cuerpo de Funcionarios Técnicos, Escala Técnica 
Sanitaria, Fisioterapeutas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el 
Consejero de Presidencia. La Orden de nombramiento se publicará en el «Boletín Ofi cial de 
Aragón». 

 11.2. Los funcionarios de nuevo ingreso ocuparán los puestos de trabajo que se les ofrez-
can, de acuerdo con las necesidades del servicio, y según las preferencias manifestadas, por 
riguroso orden de puntuación fi nal. 

 11.3. En el caso de que para el desempeño de alguno de los puestos de trabajo ofrecidos 
como primer destino se exija en la Relación de Puestos de Trabajo el requisito de nacionali-
dad española, queda excluido de la posibilidad de ser elegido por los aspirantes cuya nacio-
nalidad sea distinta de la española. 

 12.—Disposiciones fi nales. 
 12.1. El orden de actuación comenzará con el primer aspirante cuyo primer apellido se 

inicie con la letra «S», de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 19 de marzo de 
2010 («Boletín Ofi cial de Aragón» número 70, de 12 de abril). 

 12.2. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General 
de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
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regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública, y de la selección, formación y 
perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el Decreto 80/1997, 
de 10 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de provisión de 
puestos de trabajo, carrera administrativa y, promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; y en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 

 12.3. Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Presidencia, en el plazo de 
un mes desde su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses contados desde su publicación, según se recoge en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, mediante la interposición de los siguientes recursos, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notifi cación: 

 — Contra las resoluciones de la Dirección General de Organización, Inspección y Servi-
cios, recurso de alzada ante el Consejero de Presidencia. 

 — Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación de procedi-
mientos para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Consejero de 
Presidencia. 

 Zaragoza, 11 de noviembre de 2010. 

 La Consejera de Presidencia, 
 EVA ALMUNIA BADÍA 

 ANEXO I 
 TRIBUNAL 

 La composición del Tribunal se determinará en el momento de publicación de las listas 
provisionales de admitidos y excluidos. 

 ANEXO II 
 Temas generales para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos 

 1.—La Constitución española de 27 de diciembre de 1978. Principios que la informan. 
Derechos fundamentales y libertades públicas. Deberes de los ciudadanos. Garantía y sus-
pensión de los derechos y libertades. 

 2.—La Corona. Las Cortes Generales. El Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El 
Defensor del Pueblo. 

 3.—Gobierno y Administración General del Estado. Administración Central y Administra-
ción Periférica de la Administración General del Estado. 

 4.—La organización territorial del Estado. Comunidades Autónomas. Administración Local. 
Las relaciones entre los entes territoriales. La reforma de la Administración del Estado. 

 5.—El Estatuto de Autonomía de Aragón. Reformas del Estatuto de Autonomía. Estructura 
y contenido del Estatuto. La organización institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
Las Cortes y el Justicia de Aragón. 

 6.—El Presidente. El Gobierno de Aragón. Los Consejeros. La Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma. Los órganos administrativos: su régimen y el ejercicio de las com-
petencias. 

 7.—La Unión Europea. Las fuentes de derecho comunitario. Instituciones comunitarias. La 
participación de las Comunidades Autónomas en la aplicación del Derecho Comunitario. 

 8.—El procedimiento administrativo: su naturaleza y fi nes. Los sujetos del procedimiento 
administrativo. La audiencia al interesado. Fases del procedimiento. Cómputo de plazos. 

 9.—Posición jurídica del particular en sus relaciones con la Administración. El administra-
do. Capacidad jurídica y de obrar. Las situaciones jurídicas del administrado. 

 10.—El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Notifi cación de los actos admi-
nistrativos. La ejecución de los actos administrativos. 

 11.—La responsabilidad patrimonial de la Administración: sus presupuestos. El ejercicio 
de la acción de responsabilidad. Responsabilidad directa de la Administración y responsabili-
dad del funcionario. 
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 12.—El Estatuto Básico del Empleado Público. La Ley de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 13.—El personal funcionario al servicio de las Administraciones Públicas. Selección. Pro-
visión de puestos de trabajo. Promoción profesional de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas. 

 14.—El Estatuto de los Trabajadores: concepto y principios informadores. Personal laboral 
al servicio de las Administraciones Públicas. La negociación laboral en el ámbito de la Admi-
nistración Pública. 

 15.—El presupuesto: sus principios. Estructura del Presupuesto de la Comunidad Autóno-
ma. Los créditos y sus modifi caciones. Ejecución del Presupuesto. El control presupuestario. 

 Programa de materias específi cas 
 Escala Técnica Sanitaria, Fisioterapeutas 

 1.—Anatomía del aparato locomotor: huesos, articulaciones, músculos. 
 2.—Vías de conducción sensitivas y motoras en el sistema nervioso central y periférico. 
 3.—Anatomía de las vísceras. Órganos y estructuras que componen los sistemas y apara-

tos circulatorio, respiratorio, digestivo, urinario y genital. 
 4.—Fisiología de los tejidos excitables. 
 5.—Fisiología del sistema circulatorio, sistema respiratorio y sistema nervioso. 
 6.—Análisis cinsiológico articular. 
 7.—Exploración articular y valoración de la función muscular. 
 8.—Biomecánica del sistema músculo-esquelético. 
 9.—Trastornos generales del músculo, de los huesos y de las articulaciones. 
 10.—Alteraciones del sistema nervioso central y periférico. 
 11.—Patología del aparato respiratorio y del sistema circulatorio. 
 12.—Patología del aparato digestivo y urinario. Alteraciones metabólicas. 
 13.—Aspectos psicosociales de las diferentes patologías. 
 14.—Las defi ciencias sensoriales. 
 15.—Psicopatología. 
 16.—Salud Pública: estudios epidemiológicos y problemas actuales en salud pública rela-

cionados con la fi sioterapia. 
 17.—Ortesis utilizadas en las alteraciones de la columna vertebral. 
 18.—Tratamiento ortésico y protésico de la patología de las extremidades. 
 19.—Trastornos del lenguaje y de la comunicación. 
 20.—Psicomotricidad. 
 21.—Hidroterapia e hidrocinesiterapia, balneoterapia. 
 22.—Termoterapia y crioterapia. 
 23.—Electroterapia y fototerapia. 
 24.—Masoterapia. 
 25.—Cinesiterapia pasiva y activa. 
 26.—Técnicas de facilitación neuromuscular propioceptiva. 
 27.—Elaboración de la Historia Clínica del fi sioterapia. 
 28.—Fisioterapia respiratoria en las patologías obstructivas y restrictivas. 
 29.—Fisioterapia en el encamado. 
 30.—Tratamiento fi sioterápico en la patología traumática y ortopédica de los miembros 

superiores e inferiores. 
 31.—Tratamiento fi sioterápico en las alteraciones y desviaciones de la columna vertebral. 
 32.—Tratamiento fi sioterápico en la patología articular degenerativa. 
 33.—Tratamiento fi siterápico en las artropatías infl amatorias. 
 34.—Tratamiento fi sioterápico de la espina bífi da. 
 35.—Tratamiento fi sioterápico en la lesión medular: paraplejias, tetraplejias. 
 36.—Tratamiento fi sioterápico de la hemiplejía. 
 37.—Tratamiento fi sioterápico de la parálisis cerebral. 
 38.—Tratamiento fi sioterápico de la esclerosis en placas. 
 39.—Cuidados fi sioterápicos en la enfermedad de Parkinson. 
 40.—Tratamiento fi sioterápico en la miopatía. 
 41.—Tratamiento fi sioterápico en las afectaciones de los nervios periféricos. 
 42.—Tratamiento fi sioterápico de la incontinencia urinaria. 
 43.—Tratamiento fi sioterápico en las afecciones vasculares y linfáticas. 
 44.—Tratamiento fi sioterápico en el enfermo coronario. 
 45.—Legislación sanitaria. 


